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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo y deporTe

Anuncio de 23 de octubre de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte en Granada, por el que se notifican diversos actos administrativos 
correspondientes a procedimientos de autorización de actuaciones o 
intervenciones que afectan a inmuebles inscritos en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, o su entorno.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que en cada caso consta en el expediente, 
por el presente anuncio se notifican a las personas interesadas los actos administrativos 
que a continuación se relacionan, indicándose que el texto íntegro de cada acto se 
encuentra a disposición de las personas interesadas, que podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación sita en el Paseo de la Bomba, núm. 11, de Granada, en horario de 9 a 
14 horas de los días laborables.

Interesado: Don Rafael Marañés Morales.
DNI: 45042356F.
Dirección: Avenida de España, núm. 42, 1.º izq., Ceuta.
Expediente: BC.01.933/16.
Acto notificado: Requerimiento de 20 de julio de 2017.
Plazo: Diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Don Antonio Miguel Romero Rodríguez.
DNI: 24292690K.
Dirección: Calle Algibe Bajo, núm. 4, 2.ª planta, Maracena, Granada.
Expediente: BC.01.417/16.
Acto notificado: Resolución de 22 de agosto de 2017.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 

de este anuncio.

Interesado: Don Gerardo Núñez López.
DNI: 25051091C.
Dirección: Calle Magistrado Francisco Morales, núm. 14, Alhama de Granada, 

Granada.
Expediente: BC.01.622/17.
Acto notificado: Resolución de 21 de agosto de 2017.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 

de este anuncio.

Interesado: Don Jorg Hernann Dueler.
NIE: X3736665Q.
Dirección: Calle La Fuente I, núm. 8, Salobreña, Granada.
Expediente: BC.01.291/17.
Acto notificado: Resolución de 8 de agosto de 2017.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 

de este anuncio. 00
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Interesado: Don Miguel Pérez Carmona.
DNI: 75159073H.
Dirección: Calle Solana de Santa Ana, núm. 13, Guadix, Granada.
Expediente: BC.01.151/17.
Acto notificado: Resolución de 21 de agosto de 2017.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 

de este anuncio.

Interesada: Doña Natividad González Ferrand.
Pasaporte. 07CH40310.
Dirección: Calle Arrabal de la Villa, núm. 46, Salobreña, Granada.
Expediente: BC.01.177/17.
Acto notificado: Resolución de 22 de agosto de 2017.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 

de este anuncio.

Interesado: Don Ewan Ángel Rodgers Luelmo.
NIE: X2539277P.
Dirección: Calle El Caqui, s/n. Atalbéitar-La Tahá, Granada.
Expediente: BC.01.263/17.
Acto notificado: Resolución de 17 de agosto de 2017.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 

de este anuncio.

Interesada: Doña Dolores Romo Pérez-Hita.
DNI: 23377331Q.
Dirección: Calle Nueva de San Antón, núm. 25, 1.º C, Granada.
Expediente: BC.01.415/17.
Acto notificado: Resolución de 21 de julio de 2017.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 

de este anuncio.

Granada, 23 de octubre de 2017.- El Delegado, Guillermo Quero Resina.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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